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Teléfono: 2527-699 telefax 2220433 O, , 

Ohora Ev 

    

Quito, 30 de Enero del 2006 Ohio 

0 1 FEB, 20063 -4£yE. 2006- 
Señor 10 
Intendente de Compañías de Quito 
De mi consideración: á 00 Uy 

Para el archivo correspondiente, adjunto a la presente la tercera copia 
certificada de la escritura de cesión de participaciones de la Compañía 
Viajes Vía Natura Vinatura Compañía Limitada, otorgada el 6 de Enero del 
2006, ante el Notario vigésimo Primero de Quito, Dr. Marco Vela Vasco, 
legalmente inscrita en el Registro Mercantil el 24 de Enero del 2006. 

El cuadro de capital actual, según la escritura, se conforma de la siguiente 
manera: 

SocIo CAPITAL ACTUAL PARTICIPACIONES 
Esteban José Velásquez Delgado 5.000 dólares 125.000 (0,04 USD c/u) 

Número de expediente:51609-1993. 

Notificaciones, de ser necesarias recibiré en el casillero 2068 o a los teléfonos 

27699, Eloy Alfaro N32-220 y República. 

     



TERCERA COPIA 

CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGADO POR: JUAN HERNANDO VELASQUEZ 

DELGADO Y OTROS. 

A FAVOR DE: ESTEBAN JOSE VELASQUEZ 

DELGADO 

CUANTIA: USD $5.000,00 

FECHA: QUITO, 6 DEL ENERO DEL 2006 

 



  

CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGADO POR: JUAN HERNANDO VELASQUEZ 

DELGADO Y OTROS. 

A FAVOR DE: ESTEBAN JOSE  VELASQUEZ 

DELGADO 

CUANTIA: US. $ 5.000,00 

COPIAS     En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano, capital de la República del Ecuador, hoy día 

SEIS DE ENERO DEL DOS MIL SEIS, ante mí, Doctor 

Marco Vela Vasco, Notario Vigésimo Primero del cantón, o 

comparecen por una parte los cónyuges señor Juan Hernándo : 

Velásquez Delgado y Monique Denice Hinostroza Flachier y == 

   
aría del Pilar Velásquez Delgado y señor José Miguel AH 

Vásconez Ribadeneira; y por otra, el señor Esteban José 

Velásquez Delg por sus propios derechos. Los   
 



    

  

   

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, 

legalmepite capaces, de este domicilio, a quienes de conocer 

me presentan para que la eleve a escritura pública la 

te minuta: Señor Notario; En el registro de Escrituras 

Públicas a su cargo, dignese incorporar una de transferencia de 

participaciones de la Compañía Viajes Vía Natura Vinatura 

Compañía Limitada, de acuerdo a las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la 

celebración del presente contrato, por una parte, como 

cedentes, los cónyuges señor Juan Hernando Velásquez 
y 

i 

D gado y señora Monique Denice Hinostroza Flachier, y los 

ónyuges señora María del Pilar Velásquez Delgado y señor 

José Miguel Vásconez Ribadeneira; y por otra, en calidad de 

cesionario el señor Esteban José Velásquez Delgado, por sus 

propios derechos. Los comparecientes están domiciliados en 

esta ciudad de Quito, son de estado civil casados todos, 

excepto el último que es soltero, de nacionalidad ecuatoriana, 

legalmente capaces, sin impedimento para celebrar este 

contrato. SEGUNDA: ANTECEDENTES. Uno) La 

Compañía Viajes Vía Natura Vinatura Compañía id 38 

constituyó mediante escritura pública otorgada el primero, de 

Junio de mil novecientos noventa y tres, ante el Notario e 

Vigésimo Noveno del Cantón Quito, Doctor Rodrigo Salgado 

Valdez, inscrita en el Registro Mercantil el siete de Julio de PP 

mil novecientos noventa y tres. Dos) Mediante escritura 

pública otorgada el veinte de Octubre de mil novecientos 

noventa y siete, ante el Notario Trigésimo del cantón Quito, 

Doctor Simón Alcívar Paladines, legalmente inscrita en el 

  

  

 



Registro Mercantil con fecha veinte y tres de Enero de mil 

novecientos noventa y ocho, se aumentó el capital social de la 

Compañía en cincuenta millones de sucres, hasta completar un     
         

capital social de sesenta millones de sucres. Tres) Mediante 

escritura pública otorgada el treinta de Noviembre del dos mil 

cuatro, ante el Notario Vigésimo Quinto del Cantón Quito, 

Doctor Felipe Iturralde Dávalos, legalmente inscrita en el 

Registro Mercantil con fecha treinta de Septiembre del dos mil 

cinco, se aumentó el capital social de la Compañía en dos mil 

seiscientos dólares, hasta completar un capital social de cinco 

mil dólares. Cuatro) La Junta General de Socios de la 

A
 

E 
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Compañía, celebrada con el carácter de universal el día cinco 
e A 

de enero del año dos mil seis, con el voto unánime del capital 
Y 

social y pagado, autorizó a los socios Juan Hernando 
/ 

  

Vejásquez Delgado y señora María Del Pilar Velásquez 

elgado para que transfieran ciento trece mil novecientos 

setenta y cinco participaciones y once mil veinticinco 

participaciones de cuatro centavos de dólar cada una, que 

poseen en esta compañía, a favor del señor Esteban José 

Velásquez Delgado. TERCERA: TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos, los 

cedentes, por sus propios derechos, transfieren mediante venta 

real y efectiva la totalidad de sus participaciones, que poseen 

  

en la Compañía Viajes Vía Natura Vinatura Compañía 

Limitada, a favor del cesionario señor Esteban José Velásquez 

Delgado, con todos los derechos inherentes a las mismas. El 

nuevo cuadro de capital social se estructura de la siguiente 

manera: 

 



SOCTO ccocccccoccncccnonannnonos CAPITAL PARTICIPAC. USD 

ESTEBAN JOSE VELASQUEZ DELGADO...5.000.125.000 

TOTAL Crane arco r rn nena nanranonces 3.000. .cooocccoos 125 .000 

CUARTA: ACEPTACIÓN .- Las partes aceptan la   
transferencia de participaciones mencionada, conforme a lo 

estipulado en este contrato, por ser en seguridad de sus 

intereses. QUINTA: PRECIO.- El precio de compraventa de 

las participaciones objeto de este contrato es el de cinco mil 

dólares estadounidenses, de contado; suma que los cedentes 

declaran tenerla recibida de parte del cesionario, en moneda de 

curso legal y a su satisfacción. SEXTA: INSCRIPCIÓN Y 

MARG y ACION.- Las partes quedan mutuamente 

autorizadas para obtener que de la presente escritura de cesión 

ente razón al margen de la inscupción en el Registro 

  

Mercantil referente a la constitución, así como al margen de la 

matriz de la escritura de constitución. SEPTIMA: 

OCUMENTOS HABILITANTES.- Se acompaña certificado 

  

de la representante legal de la sociedad, con el que se acredita 

que la junta general de socios, con el consentimiento unánime 

Y del capital social, autoriza a los socios comparecientes para b 

| que transfieran las participaciones que poseen en la compañía 

a favor del cesionario nombrado en este contrato. Usted, señor 

Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo que 

aseguren la plena validez de este contrato. Firmado doctor 

Mario Ávila Yépez, matricula número tres mil quinientos uno 

del Colegio de Abogados de Pichincha.- Para el otorgamiento 

de la presente escritura pública se observaron los preceptos 

legales del caso. Leida que les fue, por mí el Notario  



integramente esta escritura a los comparecientes, éstos se 

ratifican en todas sus partes. Para constancia firman conmigo 

en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

ir ls 
JUAN HERNANDO VELÁSQUEZ DELGADO 

CC. IROGISCEPSGAÍ 

   

  

MONIQU NICE HINOSTROZA FLACHIER 

CC. vVTICO%SSs 7355 

lora a 

MARÍA DEL PILÁR VELÁSQUEZ DELGADO 

cc. Ruaquelat l 
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> y REPUBLICA DEL ECUADOR 
i : DIRECCION GENERAL CE 2EGIS 

'DEINT'FICACION Y CEÉD Ma.          
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$ REPUBLICA DEL ECUADOR 
E TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

TM. -—-cenviricao DE VOTACION 
o mir: 

17099 resinmi a qe ieiute ar 3 4 1 4 1 

VELASQUEZ DELGADO MARIA DEL PILAR 

PICHINCHA QUITO 

BENALCAZAR 

DUPLICADO USD 2 

TRIBUNAL PROVINCIAL DE PICHINCHA 

00000099 30/11/2005 09:47:27 
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CION GENERAL DE REGISTRO CNV.     
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL. SUPREMO. ELECTORAL - 

ELECCIONES SECCIONALES 17/0c1/2004 - .* 

  

   

   

  

CERTIFICADO DE VOTACION 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
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CERTIFICACION 

Por medio de la presente, certifico que en Junta General 

Extraordinaria con el carácter de Universal, celebrada el día cinco 
de Enero del año dos mil cinco, siendo las diez y siete horas, los 
socios de la Compañia Viajes Vía Natura VINATURA Compañía 
Limitada, aprobaron por unanimidad la cesión de participaciones 
de los socios: señora Maria Del Pilar Velásquez Delgado y señor 
Juan Hernando Velásquez Delgado. 

Quito, 5 de Enero del año 2006. 

Econ. 

    

  

 



“iwrA (GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE 

VIAJES VIA-NATURA VINATURA COMPANIA LIMITADA 

  

Edificio ONIX, piso 10-A, de esta ciudad de Quito, se constituyen en Junta 

General Universal de Accionistas de la Compañía VIAJES VIA NATURA 
VINATURA COMPAÑÍA LIMITADA: el señor Economista Juan Hernando 

Velásquez Delgado; y la señora María del Pilar Velásquez Delgado. 

    
    

Por encontrarse preseñ e el Ciento por ciento del capital social ds 
e “Aa cinco mil dólares estadounidenses 

  

     

     

   

  

Hernandg Velásquez Delgado, en favor del señor Economista Esteban José 
Velásquez Delgado. 

Puestó a consideración el orden del día por la Presidencia, la presente Junta 

lo aprueba por unanimidad y se procede a discutirlo. 

¿ Toma la palabra la señora Pilar Velásquez y manifiesta su deseo de ceder 
tgdas las participaciones que posee en la Compañía; igualmente expresa su 

eseo de ceder todas las participaciones que posee, el señor Juan Velásquez 
elgado. De acuerdo a lo que dispone el Art.118, literal f de la Ley de 

Compañias, los socios deliberan al respecto y por unanimidad aprueban el 
planteamiento realizado, manifestando expresamente que ninguno de ellos 
se opone. Los socios María Del Pilar y Juan Hernando Velásquez Delgado, 
renuncian al derecho de preferencia establecido en el Art. 114, literal f, 
IBIDEM, para la adquisición de participaciones. 

La cesión se efectuará de la siguiente manera: 

- María Del Pilar Velásquez Delgado cede a favor de Esteban José Velásquez 
Delgado once mil veinticinco participaciones de cuatro centavos de dólar 
cada una. 

- Juan Hernando Velásquez Delgado cede a favor de Esteban José Velásquez 
Delgado ciento trece mil novecientos setenta y cinco participaciones de 
cuatro centavos de dólar cada una. 

A petición de los socios, se hace constar en esta acta la conformación del 
capital social y participaciones, una vez que se haya legalizado la 
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transferencia por escritura pública, según el trámite dispuesto por el Art. 
113 de la Ley de Compañías: 

  

socio CAPITAL ANTERIOR CAPITAL ACTUAL PARTICIPACIONES (ACTUAL) 
(DOLARES) (DOLARES) 

Juan Hernando Velásquez D. 4.559 o o 
Pilar Velásquez Delgado 441 0 0 

Esteban José Velásquez D. c $S.000 125.000 (0,04 USD c/u) 

TOTAL 5.000 5.000 125.000 (0,04 USD e/u) 
* 

Se autoriza a los interesados para que procedan a efectuar todos los trámites 
necesarios para la legalización de esta transferencia de participaciones. 

/ 

  

   

     

  

además a la señora Gerente, para que emita el certificado 
o en el Inciso segundo del Art. 113 de la Ley de Compañías. 

concede un receso de treinta minutos para la redacción del acta 
correspondiente. 

Finalizado el receso concedido, se reinstala la sesión y una vez canocido el 
texto del acta, esta Junta lo aprueba y ratifica por unanimidad, sin 
mddificaciones, y la suscriben conforme a la Ley todos los concurrentes, en 

| las calidades que intervienen. Este documento servirá de habilitante para la 
q | celebración de la escritura respectiva. 

Presidencia declara clausurada esta reunión, siendo las diez y ocho 
oras. 

      
, Econ. Juan Velásquez Delgado Sra. María 

Socio Socia 

    
 



ZON: Al wargen de la matriz de la escritura 

pública de constitución de la Compañia VIAJES VIA 

NATURA VINATURA COMPAÑÍA LIMITADA, celebrada en 

esta Notaría el 01 de Junio de 1993, —tomé nota de 

la escritura de CESION DE PARTICIPACIONES de dicha 

Compañia, otorgada en la Notaría Vigésima Primera 

   
   

  

   

del Cantón Quito el 06 de E o del 2.006.- Quito 

20 de Enero del 2006 .- 

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

A 
ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 1527 del REGISTRO 
MERCANTIL de siete de Julio de mil novecientos noventa y tres, a fs 2608, tomo 124 

correspondiente a la Constitución de la compañía “VIAJES VIA NATURA“VINATURA 
CIA. LTDA.”, lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito,/a veinticuatro de 
Enero de dos mil seis, EL REGIÍS 7 

  

     

   
   

DR. RAÚL GAYBOR SECAIRA 
REGISTRADOR MERCANTIL 

ng. 

 


